
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

UPF Barcelona School of Management  

Diciembre  2025 

Manual de 

procedimientos del 

SGIC 



 

 
Manual de proced imientos del SGIC  

Código  NA 

Versión  08 

Fecha Diciembre  2025 

Página 2 de 267 

 

2 

 

 

1. Mapa de procesos  ................................................................................................................................ 5 

2. Procesos dimensión 1: Revisión y mejora del SGIC  ..................................................................... 7 

2.1 PE0.0 Procedimiento planificación estratégica  ......................................................................................... 8 

2.1. PE0.1 Procedimiento definición del SGIC, política y objetivos de calidad  .................................... 12 

2.2. PE0.2 Procedimiento establecimiento de normativas  .......................................................................... 19 

2.3. PE0.3 Procedimiento definición de la política del personal académico  ....................................... 24 

2.4. PE0.4 Procedimiento definición de la política del personal de gestión  ........................................ 29 

2.5. PE0.5 Procedimiento acreditación institucional  ..................................................................................... 34 

3. Procesos dimensión 2: Diseño, revisión y mejora de los programas formativos  .............. 39  

3.1. PE1.0.0 Procedimiento revisión de la oferta formativa  ......................................................................... 40 

3.2. PE1.0.1 Procedimiento diseño de programas y relación con el cliente in -company  ................ 45 

3.3. PE1.1.0 Procedimiento diseño, modificación y aprobación de titulaciones UPF  ......................... 51 

3.4. PE1.1.1 Procedimiento diseño, modificación y aprobación de titulaciones BSM  ........................ 59 

3.5. PE1.2.0 Procedimiento seguimiento, análisis y mejora de las titulaciones  ................................... 62 

3.6. PE1.2.1 Procedimiento seguimiento de las titulaciones in -company  ............................................. 68 

3.7. PE1.3 Procedimiento extinción de las titulaciones  ................................................................................. 73 

3.8. PE1.4 Procedimiento acreditación de las titulaciones  .......................................................................... 79 

4. Procesos dimensión 3: Enseñanza -aprendizaje y apoyo a los estudiantes  ........................ 85  

4.1. PO0.1.0 Procedimiento comunicación y captación de interesados  ............................................... 86 

4.2. PO0.1.1 Procedimiento admisión  ................................................................................................................... 91 

4.3. PO0.1.2 Procedimiento matriculación  ......................................................................................................... 97 

4.4. PO0.1.3 Procedimiento asignación de becas  ......................................................................................... 102 

4.5. PO0.1.4 Procedimiento baja y otras peticiones  ..................................................................................... 108 

4.6. P0.2.0 Procedimiento admisión y matriculación en programas in -company  ............................. 112 

4.7. PO1.0 Procedimiento planificación e impartición de la docencia  ................................................... 115 

4.8. PO1.0.1 Procedimiento planificación, impartición de la docencia y acción tutorial in -company

 122 



 

 
Manual de proced imientos del SGIC  

Código  NA 

Versión  08 

Fecha Diciembre  2025 

Página 3 de 267 

 

3 

 

4.9. PO1.0.2 Procedimiento actualización o diseño y producción de las unidades online en 

titulaciones in -company  ........................................................................................................................................... 127 

4.10. PO1.1 Procedimiento gestión operativa de los programas  ................................................................ 130 

4.11. PO1.1.1 Procedimiento gestión operativa de los programas in -company  .................................... 135 

4.12. PO1.1.2 Procedimiento exámenes presenciales y online en programas in -company  ............ 138 

4.13. PO1.2 Procedimiento prácticas académicas externes  ........................................................................ 143 

4.14. PO1.3 Procedimiento coordinación docente y metodològica  ......................................................... 147 

4.15. PO1.3.1 Procedimiento coordinación docente y metodológica de los programas in -company

 151 

4.16. PO1.4 Procedimiento gestión de incidencias, quejas y sugerencias  ............................................ 155 

4.17. PO1.5 Procedimiento gestión del trabajo final de máster (TFM)  ...................................................... 160 

4.18. PO1.6 Procedimiento plan de acción tutorial (PAT)  .............................................................................. 165 

4.19 PO2.0 Procedimiento Extended Experience  .......................................................................................... 170 

4.20 PO2.1 Procedimiento servicio de orientación y desarrollo profesional  ........................................ 174 

4.21 PO2.2 Procedimiento de movilidad internacional  ................................................................................ 178 

4.22 PO2.3 Procedimiento gestión de títulos y certificados académicos  ............................................. 183 

4.23 PO2.3.1 Gestión de títulos y certificados de superación en programas in -company  .............. 187 

4.24 PO2.4 Procedimiento seguimiento de la inserción laboral de los graduados  ........................... 190 

5. Procesos dimensión 4: Personal académico  ............................................................................ 194 

5.1. PS0.0.0 Procedimiento identificación de necesidades, convocatoria, selección y contratación 

del personal académico  ........................................................................................................................................... 195 

5.2. PS0.0.1 Procedimiento formación y desarrollo del personal académico  ................................... 202 

5.3. PS0.0.2 Procedimiento evaluación del desempeño, promoción y reconocimiento del personal 

académico  .................................................................................................................................................................... 207 

6. Procesos dimensión 5: Recursos humanos, materiales y servicios  .................................... 213 

6.1. PS0.1.0 Procedimiento identificación de necesidades, reclutamiento y selección del personal de 

gestión  ............................................................................................................................................................................. 214 

6.2. PS0.1.1 Procedimiento evaluación del desempeño y promoción del personal de gestión  . 220 

6.3. PS0.1.2 Procedimiento formación y desarrollo del personal de gestión  ..................................... 224 

6.4. PS0.2.1 Procedimiento gestión de los recursos materiales  .............................................................. 228 



 

 
Manual de proced imientos del SGIC  

Código  NA 

Versión  08 

Fecha Diciembre  2025 

Página 4 de 267 

 

4 

 

6.5. PS0.2.1.1 Procedimiento facturación de ingresos en programas in -company  .......................... 235 

6.6. PS02.1.2 Procedimiento facturación de gastos programas in -company  .................................... 238 

6.7. PS0.2.2 Procedimiento gestión de los servicios  .................................................................................... 241 

6.8. PS0.3 Procedimiento gestión de la documentación  .......................................................................... 248 

7. Procesos dimensión 6: Información pública y rendición de cuentas  ................................ 252  

7.1. PE2.0 Procedimiento información a los grupos de interés  .............................................................. 253 

7.2. PE3.0 Procedimiento análisis de resultados  .......................................................................................... 258 

7.3. PMC0.0 Procedimiento medición y seguimiento de la satisfacción  ............................................ 263 

 

 



 

 
Manual de proced imientos del SGIC  

Código  NA 

Versión  08 

Fecha Diciembre  2025 

Página 5 de 267 

 

5 

 

 

 

1. Mapa de procesos  
  



 

 
Manual de proced imientos del SGIC  

Código  NA 

Versión  08 

Fecha Diciembre  2025 

Página 6 de 267 

 

6 

 

O0 Promoción e 

inscripción 

O2 Servicio a 

participantes y 

vinculación

S0 Gestión de 

recursos y 

personas

MC0 Medición de la calidad

E0 Definición de 

las políticas del 

centro

E1 Diseño y 

evaluación de las 

titulaciones

E2 Información a 

los grupos de 

interés

E3 Rendición de 

cuentas

O1 Docencia y 

gestión operativa

G
ru

p
o
s
 d

e
 i
n
te

ré
s

(N
e

c
e

s
id

a
d
e

s
, 
e
x
p
e

c
ta

ti
v
a

s
, 
a
p

o
rt

a
c
ió

n
 d

e
 v

a
lo

r 
a

 l
a

 U
P

F
)

T
ra

n
s
fo

rm
a

c
ió

n
 c

o
n
 re

c
o
n
o

c
im

ie
n
to

, im
p
a

c
to

 y
 s

a
tis

fa
c
c
ió

n
 d

e
 lo

s
 g

ru
p
o
s
 d

e
 in

te
ré

s

Procesos 

estratégicos

Procesos 

operativos

Procesos de 

soporte

Procesos de 

mejora

 



 

 
Manual de proced imientos del SGIC  

Código  NA 

Versión  08 

Fecha Diciembre  2025 

Página 7 de 267 

 

7 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. Procesos dimensión 1: 
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2.1 PE0.0 Procedimiento planificación estratégica  

2.1.1 Objetivo:  

Establecer la sistemática para definir, planificar, realizar seguimiento y verificar el cumplimiento del plan 

estratégico de la escuela.  

2.1.2 Alcance  

Toda la escuela.  

2.1.3 Responsable:  

Comité Ejecutivo.  

2.1.4 Diagrama de flujo:  

PE0 ς Proceso definición de las políticas del centro
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2.1.5 Descripción:  

La definición del plan estratégico, misión, visión y valores de la escuela se construye en coherencia con 

el de la Universidad Pompeu Fabra. Es el Comité Ejecutivo quién elabora y revisa dicho plan, quién 

recibe asesoramiento del Consejo asesor internacion al. 

Una vez se elabora el plan estratégico, se envía al Patronato, quien da su aprobación final.  

El Comité Ejecutivo está conformado por el/la Director/a General, el/la Decano/a, el/la Subdirector/a 

General, el/la Provost Asociado/a de Proyectos Estratégicos y el/la Decano/a Adjunto de Educación y 

asuntos académicos, además de otros cargos relevantes designados a formar parte.  

Por otra parte, el Consejo asesor internacional, está compuesto por un conjunto de profesionales con 

experiencia internacional, diferentes miembros académicos (decanos, antiguos decanos, profesorado, 

etc.) y representantes de empresas.  

El Patronato está presidido por el/la Rector/a o quién sea designado por él/ella para la realización de sus 

funciones, y está formado por diferentes miembros de la UPF y representantes del mundo empresarial.  

Las principales actividades para elaborar/revisar el plan estratégico son:  

¶ Definir las necesidades actuales y futuras de la escuela en concordancia con los recursos 

disponibles (financieros, personas, infraestructura, tecnológicos).  

¶ Detectar oportunidades de mejora y análisis de riesgo.  

¶ Revisar la misión, visión y valores.  

¶ Definir los objetivos que contribuyan al cumplimiento de la misión y visión.  

¶ Definir los indicadores de medición.  

¶ El seguimiento y evaluación se realiza mediante los registros que dispone cada departamento, 

donde de acuerdo con la periodicidad establecida se reporta el avance y estado de resultados de 

los objetivos y líneas de acción establecidas.  

¶ Analizar el entorno competitivo.  

¶ Analizar la satisfacción y opiniones de los diferentes grupos de interés (estudiantes, antiguos 

alumnos, personal académico, personal de gestión, empresas y empleadores).  

¶ Analizar el desarrollo de las titulaciones.  

¶ Analizar el cumplimiento de la política de calidad y el Sistema de Garantía Interna de la Calidad.  

¶ Revisar el cumplimiento de los requisitos (condiciones generales de contratación, legales, LOPD 

y aquellos otros que la escuela suscriba).  

Como metodología de apoyo, para diagnosticar de manera global el cumplimiento de la estrategia, se 

identifican indicadores acordes con los lineamientos establecidos. El/la Responsable de Programación 

Académica y Calidad elabora el Cuadro de Mando Integral (CMI) en base a los objetivos estratégicos de 

la escuela.  
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Los responsables de los procesos reportan los datos asociados a los indicadores de cada proceso 

(conforme a la periodicidad establecida).  

Los miembros del Comité Ejecutivo, son quienes responden por el seguimiento y verificación de la 

ejecución de las actividades necesarias para garantizar el cumplimiento de la planificación estratégica 

de la escuela.  

Todos los resultados serán registrados, revisados y evaluados por la Comisión de Calidad, para su 

retroalimentación y toma de decisiones.  

Todas las oportunidades y acciones de mejora detectadas se reflejan en el plan de mejora del Sistema 

de Garantía Interna de la Calidad.  

Grupos de interés  Modo de participación  

Estudiantes (potenciales, actuales 

y antiguos alumnos)  

A través de los canales de comunicación establecidos (encuestas, reuniones, 

focus group , tutorías, sugerencias, incidencias o reclamaciones etc.), los 

estudiantes y antiguos alumnos ayudan a identificar lineamientos estratégicos 

y propuestas de mejora.  

Personal de gestión  

A través de la canalización de información recibida por los estudiantes, 

antiguos alumnos, profesores y empleadores, de la participación en 

actividades de focus group  o evaluación 360º de los programas, el personal 

de gestión puede proponer propuestas de mejora para la definición o revisión 

del plan estratégico de la escuela.  

Profesores  

A través de reuniones con estudiantes, antiguos alumnos, claustro del cuerpo 

docente, encuestas de satisfacción, comunicaciones en los foros del aula 

global, los profesores pueden identificar y proponer mejoras en el plan 

estratégico.  

Empleadores  

A través de los canales de comunicación establecidos (encuestas, reuniones, 

etc.), los empleadores pueden ofrecer información relativa a las necesidades 

del mercado.  

 

2.1.6 Registros:  

Entradas ( inputs ) Responsable  Ruta 

Plan estratégico UPF  Universidad Pompeu Fabra  Web UPF: Plan estratégico UPF  

Informe de revisión SGIC / Plan de 

mejora  

Responsable de Programación 

Académica y Calidad  

Archivo de equipo: SharePoint SGIC ς 

Calidad \  1.Documentación del SGIC  

Informes de seguimiento / Plan de 

mejora  

Responsable de Programación 

Académica y Calidad  

Archivo de equipo: SharePoint SGIC ς 

Calidad \  1.Documentación del SGIC  

https://www.upf.edu/es/web/plaestrategic
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Entradas ( inputs ) Responsable  Ruta 

Estudios de Benchmarking  
Vicedecano/a de Educación y de 

asuntos académicos  

Archivo de equipo: SharePoint ς \ E.Strategic 

Plan 

Informes de calidad  
Responsable de Programación 

Académica y Calidad  

Archivo de equipo:  

S:\ 26-Qualitat \ Avaluacions  

Informe de acreditación institucional 

(AQU) 

Responsable de Programación 

Académica y Calidad  

Archivo de equipo: SharePoint SGIC ς 

Calidad \  5. Acreditación institucional y 

certificación SGIC  

Informe de certificación SGIC (AQU)  
Responsable de Programación 

Académica y Calidad  

Archivo de equipo: SharePoint SGIC ς 

Calidad \  5. Acreditación institucional y 

certificación SGIC  

 

Salidas ( outputs)  Responsable  Ruta 

Plan estratégico  Comité Ejecutivo  
Archivo de equipo: SharePoint SGIC ς 

Calidad \  0. Plan Estratégico  

Cuadro de Mando Integral (CMI)  
Responsable de Programación 

Académica y Calidad  

Archivo de equipo: SharePoint SGIC ς 

Calidad \  0. Plan Estratégico  

 

2.1.7 Indicadores:  

Indicador  
FD: Fuente de datos  

F: Frecuencia  
Valor objetivo  Mecanismo de medición  

BSM.I00 - Cumplimiento de los 

indicadores del CMI  

FD: Resultados CMI  

F: Anualmente  

Establecido para cada 

indicador  

Cada indicador tiene 

establecido el mecanismo 

de medición  

 

2.1.8 Control de versiones:  

Versión  Fecha aprobación  Observaciones  

PE0.0 

Versión 01 
01-12-2021 Creación del procedimiento.  

PE0.0 

Versión 02  
23-12-2023 

Revisión general del procedimiento e 

inclusión del alcance del mismo.  

PE0.0 

Versión 03  
01-06-2025 

Ajuste del formato del procedimiento, 

revisión de la descripción del mismo y de 

los registros asociados.  
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2.1. PE0.1 Procedimiento definición del SGIC, política y objetivos de calidad  

2.2.1 Objetivo  

Elaborar, revisar y aprobar el Sistema de Garantía Interna de la Calidad (SGIC), la política y los objetivos 

estratégicos de calidad.  

2.2.2 Alcance  

El SGIC tiene un alcance a todas las actividades de la Escuela . 

2.2.3 Responsable  

Comisión de Calidad del Centro.  

2.2.4  Diagrama de flujo  

PE0 ς Proceso definición de las políticas del centro

C
om

ité
 

E
je

cu
tiv

o
O

fic
ia

 T
éc

n
ic

a 
de

 C
al

id
a

d 
U

P
F

R
es

po
ns

a
bl

e 
de

 c
a

lid
a

d
C

om
is

ió
n 

de
 C

al
id

ad

   PE0.1 Definición del SGIC, política y objetivos de calidad

Revisión o 
elaboración 

documentación 
SGIC

Revisión 
documentación 

SGIC

Asesoramiento

Ejecución y 
seguimiento plan 

de mejora

Inicio

Difusión 
documentación 

SGIC
Fin

Aprobación 
documentación 

SGIC

Actas reunión

Real Decreto

Guías AQU

Documentos 
del Centro

Informe 
certificación 
SGIC AQU

Informe de revisión 
SGIC / Plan de 

mejora (versión 
anterior)

Informes de 
seguimiento / 
Plan de mejora

Informes de 
calidad

Documentos 
UPF

Documentación 
SGIC (versión 

anterior)

Manual del 
SGIC

Manual de 
procedimientos

Procedimiento 
análisis de 
resultados

Procedimiento 
información a los 
grupos de interés

Informe de 
revisión SGIC / 
Plan de mejora

Informe de 
acreditación 

institucional AQU

Revisión y 
aprobación SGIC

Informe de 
evaluación OTQ-

UPF

 

 



 

 
Manual de proced imientos del SGIC  

Código  NA 

Versión  08 

Fecha Diciembre  2025 

Página 13 de 267 

 

13 

 

2.2.5 Descripción  

La escuela consolida una cultura de calidad apoyada en un Sistema de Garantía Interna de la Calidad 

(SGIC), que contiene una política y unos objetivos de calidad, que son conocidos y accesibles 

ǇǵōƭƛŎŀƳŜƴǘŜ όǿŜō ŘŜƭ /ŜƴǘǊƻ άCalidad UPF-BSMέύ ǇŀǊŀ ǘƻŘƻǎ ƭƻǎ ƎǊǳǇƻǎ ŘŜ ƛƴǘŜǊŞǎΦ 

La UPF-BSM, como centro adscrito a la Universidad Pompeu Fabra, diseña y elabora su SGIC en base al 

diseño del SGIC-UPF certificado, a las normativas publicadas por la Agencia para la Calidad del Sistema 

Universitario de Cataluña (AQU), al plan estratégico de la UPF  y a las líneas estratégicas del propio 

Centro.  

El Real Decreto 822/2021 , exigen que las titulaciones estén bajo un alcance del SGIC para garantizar la 

calidad de la formación de titulaciones oficiales.  

Por otra parte, el centro ha obtenido la certificación del SGIC y la acreditación institucional, que está 

establecido en el Real Decreto 640/2021 . 

El SGIC está conformado por los siguientes documentos:  

- Manual del SGIC:  

o Política y objetivos de calidad  

- Manual de procedimientos:  

o Mapa de procesos  

o Procedimientos  

V Registros (evidencias)  

V Indicadores  

- Informe de revisión del SGIC / Plan de mejora  

La UPF-BSM contribuye a la consecución de los objetivos estratégicos de la UPF mediante la definición 

de la política de calidad del centro que incluye objetivos estratégicos de calidad con indicadores para 

poder llevar a cabo un buen seguimiento. Así mismo , cada procedimiento tiene definido el responsable 

y es quien reporta los resultados asociados a los indicadores, conforme a la periodicidad establecida.  

La documentación asociada al SGIC se revisa y mejora de forma periódica para asegurar su vigencia y 

mantener la efectividad y es la Comisión de Calidad del Centro el órgano central responsable de dichas 

acciones, implicando a los diferentes grupos de inter és. El resultado se concreta en un informe de 

revisión que recoge, entre otros, la verificación del cumplimiento de la política y objetivos estratégicos 

de calidad, las modificaciones y el plan de mejora.  

El informe de revisión del SGIC se realiza una vez al año y tiene un enfoque holístico de todos los 

procesos y procedimientos.  

La Oficina Técnica de Calidad (OTQ) de la UPF brinda un asesoramiento continuo en la elaboración y 

revisión del sistema. Así mismo, emite un informe de evaluación (favorable o no favorable) de la revisión 

anual del SGIC.  

https://www.bsm.upf.edu/es/conocenos/calidad
https://www.upf.edu/web/otq/sistema-de-garantia-interna-de-la-qualitat
https://www.upf.edu/es/web/plaestrategic
https://www.boe.es/boe/dias/2021/09/29/pdfs/BOE-A-2021-15781.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2021/BOE-A-2021-12613-consolidado.pdf
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El Comité Ejecutivo, en representación de cada área de gestión, hace una revisión constante y vela por 

el cumplimiento y buen funcionamiento del sistema.  

El/la Responsable de Programación Académica y Calidad realiza propuestas de mejora de la 

documentación provenientes de un seguimiento continuo del sistema con todas las áreas, gestiona las 

revisiones y el control documental y difunde la información a todos  los grupos de interés.  

Grupos de interés  Modo de participación  

Estudiantes (potenciales, actuales 

y antiguos alumnos)  

A través de los canales de comunicación establecidos (encuestas, reuniones, 

focus group , tutorías, sugerencias, incidencias o reclamaciones etc.), los 

estudiantes y antiguos alumnos ayudan a identificar propuestas de mejora del 

SGIC. Así mismo, un estudiante forma parte de la Comisión de Calidad.  

Personal de gestión  

A través de la canalización de información recibida por los estudiantes y 

profesores, de la participación en actividades de focus group  o evaluación 

360º de los programas, el personal de gestión puede proponer propuestas de 

mejora del SGIC. Otro modo de participación es a través de las sugerencias y 

comentarios recibidos en la fase de exposición pública de los autoinformes de 

acreditación , los planes de mejora de las titulaciones y la política y objetivos 

de calidad. Así mismo, el personal de gestión forma parte de la Comisión de 

Calidad.  

Profesorado  

A través de reuniones con estudiantes, antiguos alumnos, claustro del cuerpo 

docente, encuestas de satisfacción, comunicaciones en los foros del aula 

global, el profesorado puede identificar y proponer propuestas de mejora del 

SGIC. Otro modo de participac ión es a través de las sugerencias y 

comentarios recibidos en la fase de exposición pública de los autoinformes de 

acreditación, los planes de mejora de las titulaciones y la política y objetivos 

de calidad. Así mismo, un profesor forma parte de la Comisió n de Calidad.  

Empleadores  

A través de los canales de comunicación establecidos (encuestas, reuniones, 

etc.), los empleadores pueden ofrecer información relativa para mejorar el 

SGIC. 
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2.2.6  Registros  

Entradas ( inputs ) Responsable  Ruta 

Real Decreto:  

RD 822/2021 

RD 640/2021 

Agencia Estatal Boletín Oficial 

del Estado  

Web del Boletín oficial del Estado:  

RD 822/2021  

RD 640/2024  

Guías AQU: 

Guía para la certificación de la implantación de 

sistemas de garantía interna de la calidad  

Criterios para la redacción de informes de 

certificación de la implantación de SIGC   

Guía para la acreditación institucional de 

centros universitarios  

Estándares y criterios para la acreditación 

institucional de centros universitarios  

Guía para el diseño de Sistemas de Garantía 

Interna de Calidad de la formación universitaria  

Directrices, definición y documentación SGIC  

Herramientas para el Diagnóstico en la 

implantación del SGIC de la formación 

universitaria  

Guía de evaluación del diseño del SGIC de la 

formación universitaria  

Agencia para la Calidad del 

Sistema Universitario de 

Cataluña (AQU)  

Guías AQU: 

Guía para la certificación de la 

implantación de sistemas de garantía 

interna de la calidad  

Criterios para la redacción de informes 

de certificación de la implantación de 

SIGC  

Guía para la acreditación institucional 

de centros universitarios  

Estándares y criterios para la 

acreditación institucional de centros 

universitarios  

Guía para el diseño de Sistemas de 

Garantía Interna de Calidad de la 

formación universitaria  

Directrices, definición y 

documentación SGIC  

Herramientas para el Diagnóstico en la 

implantación del SGIC de la formación 

universitaria  

Guía de evaluación del diseño del 

SGIC de la formación universitaria  

Documentos UPF:  

Normativa UPF 

Plan estratégico  

SGIC-UPF 

Política y objetivos de calidad  

Universidad Pompeu Fabra  

Web UPF: 

Normativa UPF 

Plan estratégico  

SGIC-UPF 

Política y objetivos de calidad  

https://www.boe.es/boe/dias/2021/09/29/pdfs/BOE-A-2021-15781.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2021/BOE-A-2021-12613-consolidado.pdf
https://www.aqu.cat/doc/Universitats/Metodologia/Guia-para-la-Certificacion-de-la-implantacion-de-sistemas-de-garantia-interna-de-la-calidad-SIGC
https://www.aqu.cat/doc/Universitats/Metodologia/Guia-para-la-Certificacion-de-la-implantacion-de-sistemas-de-garantia-interna-de-la-calidad-SIGC
https://www.aqu.cat/doc/Universitats/Metodologia/Guia-para-la-Certificacion-de-la-implantacion-de-sistemas-de-garantia-interna-de-la-calidad-SIGC
https://www.aqu.cat/doc/doc_13292397_1.pdf
https://www.aqu.cat/doc/doc_13292397_1.pdf
https://www.aqu.cat/doc/doc_13292397_1.pdf
https://www.aqu.cat/es/doc/Universitats/Institucions-i-centres/Guia-acreditacion-institucional
https://www.aqu.cat/es/doc/Universitats/Institucions-i-centres/Guia-acreditacion-institucional
https://www.aqu.cat/es/doc/Estandares-y-criterios-para-la-acreditacion-institucional-de-centros-universitarios
https://www.aqu.cat/es/doc/Estandares-y-criterios-para-la-acreditacion-institucional-de-centros-universitarios
https://www.aqu.cat/es/doc/Estandares-y-criterios-para-la-acreditacion-institucional-de-centros-universitarios
https://www.aqu.cat/doc/Universitats/Metodologia/Guia-para-el-diseno-de-Sistemas-de-Garantia-Interna-de-Calidad-de-la-formacion-Universitaria
https://www.aqu.cat/doc/Universitats/Metodologia/Guia-para-el-diseno-de-Sistemas-de-Garantia-Interna-de-Calidad-de-la-formacion-Universitaria
https://www.aqu.cat/doc/Universitats/Metodologia/Guia-para-el-diseno-de-Sistemas-de-Garantia-Interna-de-Calidad-de-la-formacion-Universitaria
https://www.aqu.cat/doc/doc_57773722_1.pdf
https://www.aqu.cat/doc/doc_57773722_1.pdf
https://www.aqu.cat/doc/doc_14248290_1.pdf
https://www.aqu.cat/doc/doc_14248290_1.pdf
https://www.aqu.cat/doc/doc_14248290_1.pdf
https://www.aqu.cat/es/doc/doc_10449549_1.pdf
https://www.aqu.cat/es/doc/doc_10449549_1.pdf
https://www.upf.edu/es/web/universitat/normativa
https://www.upf.edu/es/web/plaestrategic
https://www.upf.edu/web/otq/sistema-de-garantia-interna-de-la-qualitat
https://www.upf.edu/web/otq/la-politica-de-qualitat-a-la-upf
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Entradas ( inputs ) Responsable  Ruta 

Documentos del Centro:  

Plan estratégico  

Mapa estratégico  

Memoria anual  

Memoria del Título  

UPF Barcelona School of 

Management  

Archivo de equipo: SharePoint SGIC ς 

Calidad \  0. Plan Estratégico  

Memoria anual 

Memoria del Título  

Informe de certificación del SGIC AQU  

Responsable Programación y 

Calidad Académica, UPF -BSM 

Archivo de equipo: SharePoint SGIC ς 

Calidad \  5. Acreditación institucional y 

certificación SGIC  

Informe de acreditación institucional AQU  

Responsable Programación y 

Calidad Académica, UPF -BSM 

Archivo de equipo: SharePoint SGIC ς 

Calidad \  5. Acreditación institucional y 

certificación SGIC  

Informes de revisión SGIC / Plan de mejora 

(versión anterior)  

Responsable Programación y 

Calidad Académica, UPF -BSM 

Archivo de equipo: SharePoint SGIC ς 

Calidad \  1.Documentación del SGIC  

Informes de seguimiento / Plan de mejora  
Responsable Programación y 

Calidad Académica, UPF -BSM 

Archivo de equipo: SharePoint SGIC ς 

Calidad \  1.Documentación del SGIC  

Informes de calidad  
Responsable Programación y 

Calidad Académica, UPF -BSM 

Archivo de equipo:  

S:\ 26 - Qualitat \ Avaluacions  

Documentación SGIC (versión anterior):  

Manual del SGIC  

Manual de procedimientos  

Informe de revisión del SGIC / Plan de mejora  

Responsable Programación y 

Calidad Académica, UPF -BSM 

Archivo de equipo: SharePoint SGIC ς 

Calidad \  1.Documentación del SGIC  

 

Salidas ( out puts ) Responsable  Ruta 

Manual del SGIC  
Responsable Programación y 

Calidad Académica, UPF -BSM 

Archivo de equipo: SharePoint SGIC ς 

Calidad \  1.Documentación del SGIC  

Manual de procedimientos  
Responsable Programación y 

Calidad Académica, UPF -BSM 

Archivo de equipo: SharePoint SGIC ς 

Calidad \  1.Documentación del SGIC  

Informe de revisión SGIC / Plan de mejora  
Responsable Programación y 

Calidad Académica, UPF -BSM 

Archivo de equipo: SharePoint SGIC ς 

Calidad \  1.Documentación del SGIC  

Actas de reunión  Comisión de Calidad  
Archivo de equipo: SharePoint SGIC ς 

Calidad \  1.Documentación del SGIC  

https://production-cms.bsm.upf.edu/sites/default/files/inline-files/memoria_curs_2024_def_ESP.pdf
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Salidas ( out puts ) Responsable  Ruta 

Informe de evaluación OTQ -UPF 
Responsable Programación y 

Calidad Académica, UPF -BSM 
Archivo de equipo: Drive ς BSM-UTQ 

 

2.2.7 Indicadores  

Indicador  
FD: Fuente de datos  

F: Frecuencia  
Valor objetivo  Mecanismo de medición  

BSM.I01 - % de propuestas de mejora 

del SGIC cerradas en el plazo 

establecido 

FD: Plan de mejora del 

SGIC 

F: Anualmente 

Ó 80% 

Nº de propuestas de mejora 

del SGIC cerradas en la 

revisión actual / Total de 

propuestas de mejora 

 

2.2.8  Control de versiones  

Versión  Fecha aprobación  Observaciones  

- 2015 Última revisión del procedimiento.  

PE0.1 

Versión 01 
13-06-2017 

Revisión y ajuste general del 

procedimiento. Incluyendo la forma de 

identificarlo.  

PE0.1 

Versión 02  
14-11-2017 Ajuste diagrama de flujo de procesos.  

PE0.0 

Versión 03  
05-07-2019 

Revisión y actualización del procedimiento 

siguiendo recomendaciones de OTQ en el 

informe de evaluación, incluyendo el 

código identificador. Se fusiona el 

procedimiento de política y revisión del 

SGIC. 

PE0.0 

Versión 04  
10-07-2019 

Ajuste en el procedimiento: Se añade la 

aprobación del informe de revisión del 

SGIC por parte de la Comisión de Calidad.  

PE0.0 

Versión 05  
04-10-2019 

Modificación en el área responsable del 

control del registro.  

PE0.0 

Versión 06  
14-11-2019 

Revisión general del procedimiento y 

definición de indicadores para la mejora 

del proceso.  

PE0.1 

Versión 07  
03-12-2021 

Revisión y ajuste en los responsables del 

procedimiento. Actualización de las 
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Versión  Fecha aprobación  Observaciones  

entradas (cambio de RD y guías AQU). 

Nueva codificación del procedimiento.  

PE0.1 

Versión 08  
23-12-2023 Inclusión del alcance del procedimiento.  

PE0.1 

Versión 09  
01-06-2025 

Ajuste general del procedimiento, 

actualización de entradas y salidas y 

revisión del indicador.  

PE0.1 

Versión 10 
15-12-2025 Ajuste del alcance del procedimiento.  
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2.2. PE0.2 Procedimiento establecimiento de normativas  

2.3.1 Objetivo:  

Definir la aplicación  de las normativas bajo las que se rige la actividad  académica  del Centro para 

asegurar un impacto positivo en los resultados de las titulaciones.  

2.3.2 Alcance : 

Todas las actividades de la Escuela.  

2.3.3  Responsable:  

Director/a de Secretaría Académica.  

2.3.4  Diagrama de flujo:  

PE0 ς Proceso definición de las políticas del centro
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  PE0.2 Procedimiento establecimiento de normativas

Revisión o 
elaboración de 

normativas

Aprobación de 
normativas

Comunicación a 
los grupos de 

interés

Inicio Fin
Análisis 

resultados gestión 
de sugerencias e 

incidencias

Normativa UPF

Real Decreto 
BOE

Guías AQU

Normativa y 
condiciones 
generales

Asesoramiento

Procedimiento 
definición del SGIC, 

política y objetivos de 
calidad

Reglamento del 
centro adscrito
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2.3.5 Descripción:  

El funcionamiento de la UPF-BSM, según exige la Normativa para la adscripción de centros docentes de 

enseñanza superior en la UPF, aprobada por Acuerdo de la Junta de Gobierno de 4 de febrero de 1998, 

queda reflejado en el reglamento del centro, que fue aprobado por el órgano de gobierno del centro con 

la autorización previa de la UPF  con fecha 12 junio del 2012 . 

Por su parte, debe decirse que son de aplicación obligatoria y por tanto la UPF-BSM las ha adoptado 

dentro de su regulación propia, las normas de la UPF que regulan el régimen de permanencia y 

progresión para los másteres universitarios.  

El/l a Director/a de S ecretaría Académica  del Centro junto con el Área Legal,  considera n los diferentes 

marcos normativos aplicables . 

El marco normativo sirve para obtener resultados satisfactorios desde el punto de vista del aprendizaje 

de los estudiantes, de su satisfacción con la titulación , con el servicio prestado  y de su progreso en 

términos de empleabilidad para el desarrollo de sus carreras profesionales.  

Adicionalmente a las normativas aplicables a la titulación, el Centro pone a disposición de todos los 

grupos de interés  (web del Centro)  las normativas académicas y de funcionamiento que siguen el marco 

de referencia de la Universidad Pompeu Fabra. Secretaría Académica  junto con el Área Legal y otra s 

áreas implicadas elaboran las normativas y el Comité  Ejecutivo  del Centro las aprueba.  Si se precisa, la 

Vicegerencia de docencia de la UPF ofrece asesoramiento.  

¶ Normativa y condiciones generales  

Esta normativa regula aspectos relacionados con el acceso, la admisión, la matrícula, el régimen de 

superación para la obtención de l título , la permanencia, el reconocimiento de créditos, la emisión de 

certificados, títulos y duplicados , la ley de protección de da tos y la ley de propiedad intelectual , entre 

otros . También regula la relación existente desde el momento de la  solicitud de admisión o inscripción a 

un programa, hasta su finalización, las bajas, las incidencias, las quejas y cualquier situación que se 

pueda presentar a lo largo del periodo de estancia y/o relación del estudiante con la escuela.  

Para la elaboración de la normativa también se tiene en cuenta el análisis de los resultados de la gestión 

de sugerencias e incidencias  o quejas , los resultados de la encuesta de satisfacción  y los cambios 

normativos existentes.  

Una vez se realiza el análisis, las posibles acciones de mejora quedan reflejadas en el plan de mejora del 

centro (PE0.1 Procedimiento definición del SGIC, política y objetivos de calidad ). 

 

Grupos de interés  Modo de participación  

Estudiantes (potenciales, actuales 

y antiguos alumnos)  

A través de los canales de comunicación establecidos (encuestas, reuniones, 

focus group , tutorías, sugerencias, incidencias o reclamaciones etc.), los 

https://www.bsm.upf.edu/documents/20250210-upf-bsm-condiciones-generales-es.pdf
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Grupos de interés  Modo de participación  

estudiantes y antiguos alumnos ayudan  a identificar propuestas de mejora de l 

marco normativo.  

Personal de gestión  

A través de la canalización de información recibida por los estudiantes y 

profesores, de la participación en actividades de focus group  o evaluación 

360º de los programas, el personal de gestión puede proponer propuestas de 

mejora d el marco normativo.  Así mismo, en la gestión del día a día se detectan 

mejoras.  

Profesores  

A través de reuniones con estudiantes, antiguos alumnos, claustro del cuerpo 

docente, encuestas de satisfacción, comunicaciones en los foros del aula 

global, los profesores pueden identificar y proponer propuestas de mejora de l 

marco normativo.  

Empleadores  

A través de los canales de comunicación establecidos (encuestas, reuniones, 

etc.), los empleadores pueden ofrecer información relativa para mejorar el 

marco normativo.  

 

2.3.6  Registros:  

 

Entradas ( inputs ) Responsable  Ruta 

Normativa UPF Universidad Pompeu Fabra  Normativa UPF 

Reglamento del centro adscrito (12 de 

junio de 2012)  

UPF Barcelona School of 

Management  

Archivo de equipo:  

O:\ Secretaria General \ SECRETARIA 

GENERAL\ 06. 

REPORTING\ ACREDITACIONS\ SIGQ\ 02. 

ENTRADES\ ENT_PE0.1 NORMATIVES 

 

Real Decreto:  

RD 1027/2011 (MECES) 

RD 420/2015 

RD 822/2021 

Agencia Estatal Boletín Oficial del 

Estado (BOE) 

RD 1027/2011 (MECES) 

RD 420/2015 

RD822/2021 

https://www.upf.edu/es/web/universitat/normativa
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2011-13317
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2015-6708
https://www.boe.es/eli/es/rd/2021/09/28/822
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Entradas ( inputs ) Responsable  Ruta 

Guías AQU: 

Guía para la elaboración y verificación de 

las propuestas de titulaciones 

universitarias  

Guía para el diseño de Sistemas de 

Garantía Interna de Calidad de la 

formación universitaria  

Agencia para la Calidad del Sistema 

Universitario de Cataluña (AQU)  

Guía para la elaboración y verificación 

de las propuestas de titulaciones 

universitarias  

Guía para el diseño de Sistemas de 

Garantía Interna de Calidad de la 

formación universitaria  

 

Salidas ( outputs)  Responsable  Ruta 

Normativa y condiciones generales  
Director/a de Secretaría 

Académica  
Condiciones Generales UPF -BSM 

 

2.3.7 Indicadores:  

Indicador  
FD: Fuente de datos  

F: Frecuencia  
Valor objetivo  Mecanismo de medición  

BSM.I02 - % de grado comprensión 

del marco normativo  

FD: Resultados 

encuestas de calidad  

F: Anualmente  

җ 4 

Índice de satisfacción del 

grado de comprensión del 

marco normativo en  la 

encuesta inicial  del título  

 

2.3.8  Control de versiones:  

Versión  Fecha aprobación  Observaciones  

- 2015 Última revisión del procedimiento . 

PE0.4 

Versión 01 
14-06-2017 

Revisión y ajuste general del 

procedimiento. Incluyendo la forma de 

identificarlo.  

PE0.4 

Versión 02  
14-11-2017 Ajuste diagrama de flujo de procesos.  

PE0.1 

Versión 03  
02-07-2019 

Revisión y ajuste general del 

procedimiento, incluyendo el código 

identificador.  

PE0.1 

Versión 04  
17-07-2019 

Ajuste en la descripción del 

procedimientos, mejorando su 

comprensión.  

http://www.aqu.cat/doc/doc_42330665_1.pdf
http://www.aqu.cat/doc/doc_42330665_1.pdf
http://www.aqu.cat/doc/doc_42330665_1.pdf
http://www.aneca.es/Programas-de-evaluacion/Evaluacion-institucional/AUDIT/Herramientas-para-el-diseno/Guia-para-el-diseno-de-Sistemas-de-Garantia-Interna-de-la-Calidad-de-la-formacion-universitaria
http://www.aneca.es/Programas-de-evaluacion/Evaluacion-institucional/AUDIT/Herramientas-para-el-diseno/Guia-para-el-diseno-de-Sistemas-de-Garantia-Interna-de-la-Calidad-de-la-formacion-universitaria
http://www.aneca.es/Programas-de-evaluacion/Evaluacion-institucional/AUDIT/Herramientas-para-el-diseno/Guia-para-el-diseno-de-Sistemas-de-Garantia-Interna-de-la-Calidad-de-la-formacion-universitaria
https://www.bsm.upf.edu/documents/20250210-upf-bsm-condiciones-generales-es.pdf
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Versión  Fecha aprobación  Observaciones  

PE0.1 

Versión 0 5 
04-10-2019 

Modificación en el área responsable del 

control del registro.  

PE0.1 

Versión 0 6 
18-11-2019 

Revisión general del procedimiento y 

definición del indicador para la mejora del 

proceso.  

PE0.1 

Versión 0 7 
26-11-2019 Ajuste en el valor objetivo del indicador.  

PE0.2 

Versión 0 8 
22-12-2021 

Ajuste en los responsables del 

procedimiento.  Nueva codificación del 

procedimiento.  

PE0.2 

Versión 09  
23-12-2023 Inclusión del alcance del procedimiento.  

PE0.2 

Versión 10 
01-06-2025 

Revisión general del procedimiento, 

codificación del indicador y ajuste del 

diagrama de flujo.  

PE0.2 

Versión 11 
15-12-2025 Ajuste del alcance del procedimiento.  
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2.3. PE0.3 Procedimiento definición de la política del personal académico  

2.4.1 Objetivo:  

Elaborar, revisar y aprobar la política  del personal académico del Centro.  

2.4.2  Alcance :  

Personal académico e investigador.  

2.4.3  Responsable:  

Decano/a . 

2.4.4  Diagrama de flujo:  

PE0 ς Proceso definición de las políticas del centro
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   PE0.3 Procedimiento definición de la política del personal académico

Inicio

Revisión de la 
política del 
personal 

académico

Documentos 
del Centro + 
Documentos 

UPF

Interlocución con 
directores de 

departamento y 
vicedecanos

Validación política 
del personal 
académico

Definición de la 
política del 
personal 

académico

Política del 
personal 

académico

Aprobación de la 
política del 
personal 

académico

Seguimiento de la 
política del 
personal 

académico

Procedimiento 
formación y desarrollo 

del personal 
académico

Procedimiento 
identificación de 

necesidades, convocatoria, 
selección y contratación 
del personal académico

Procedimiento evaluación 
del desempeño, 

promoción y 
reconocimiento del 

personal académico

Análisis de 
resultados, 

seguimiento y 
propuestas de mejoraReal Decreto 

(RD 640/
2021, RD 

822/2021) Actas de 
reuniones 
claustro 

profesorado

Política del 
personal 

académico 
(año anterior)

Procedimiento 
definición del SGIC, 
política y objetivos 

de calidad

Fin

Ley Orgánica 
del Sistema 

Universitario 
(LOSU, 2023)

 

 

 



 

 
Manual de proced imientos del SGIC  

Código  NA 

Versión  08 

Fecha Diciembre  2025 

Página 25 de 267 

 

25 

 

2.4.5  Descripción:  

El proceso de definición  de la política del personal acad émico  se hace  a partir de:  

- Plan estratégico de la UPF  

- Normativa para la adscripción de centros docentes de enseñanza superior de la UPF  

- Plan estratégico de la UPF-BSM 

- Legislaciones del Espacio Europeo de Educación Superior  

Ambos planes estratégicos están fundamentados en aportar valor a la organización y generar impacto 

positivo en las personas, las organizaciones y la sociedad.  

Las propuestas para la elaboración de la política que el /la  Decano/a  y el/la Director/a ejecutivo de la 

oficina del /la  Decano/a recibe n, provienen las diferentes áreas (vicedecanatos, directores de 

departamento de las áreas de conocimiento, del /la  responsable de los estudiantes, de los directores de 

programa, del área de programación y calidad académica , del profesorado  y del /la  responsable  de 

Desarrollo Humano ). 

Por otra parte, la política se desarrolla en base a la normativa vigente de centros adscritos de la UPF y al 

artículo 8.4 del decreto 390/1996, de 2 de diciembre dispone que "El titular del centro docente 

adscrito  facilitará al delegado de la universidad, sólo a efectos de poder dar cumplimiento a lo previsto en 

el apartado precedente, el acceso a la documentación necesaria y en las instalaciones". Dentro de la 

información a la que se refiere este apartado se encuentra la relativa a la  evaluación de la acti vidad 

académica del profesorado.  

El/la Directora/a General  valida la política del personal académico a propuesta del /la  Decano/a  y 

posteriormente es aprobada por el Consejo Rector  de la UPF-BSM. 

La información se comunica a todo el personal  académico  a través de correos electrónicos y de la 

ǇƭŀǘŀŦƻǊƳŀ ǾƛǊǘǳŀƭ άŜ/ŀƳǇǳǎέΦ 

La política del personal académico  incluye : 

- Descripción de la organización y estructura del profesorado  

- Régimen de dedicación de la docencia  

- La relación con la UPF y los departamentos para determinar la colaboración del profesorado 

afiliado ( normativa para la adscripción de centros docentes de enseñanza superior a la UPF  y 

artículo 83 de la ley orgánica de universidades)  

- Roles y líneas de actuación del profesorado  

- Plan de carrera del profesorado  

- Política de retribución  

- Identificación de necesidades, reclutamiento y selección del personal académico  

- Formación y desarrollo del profesorado  

- Evaluación del desempeño y reconocimiento del personal académico  

https://seuelectronica.upf.edu/es/normativa-per-a-l-adscripcio-de-centres-docents-d-ensenyament-superior-a-la-upf
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El seguimiento de la política del personal académico  se realiza a través del análisis de resultados de la 

encuesta de satisfacción al cuerpo docente y de las propuestas de mejora que se gen eran en los 

procedimientos PS0.0 .0 Identificación de necesidades, reclutamiento y selección  del personal 

académico , PS0.0.1 Formación y desarrollo del personal académico y PS0.0 .2 Evaluación desempeño  y 

reconocimiento  del personal académico . 

Las acciones de mejora quedan reflejadas en el plan de mejora del SGIC (Procedimiento definición del 

SGIC, política y objetivos de calidad).  

Grupos de interés  Modo de participación  

Estudiantes  y antiguos alumnos  

A través de los canales de comunicación establecidos (encuestas, reuniones, 

focus group,  sugerencias, incidencias o reclamaciones), los estudiantes y 

antiguos alumnos ayudan a identificar propuestas de mejora en la política del 

personal académico .  

Personal de gestión  

A través del desarrollo de las funciones del puesto de trabajo y  reuniones , el 

personal de gestión ayudar a identificar propuestas de mejora en la política del 

personal académico para garantizar la calidad formativa.  

Profesorado  

A través de reuniones, encuestas de satisfacción y participación en la 

impartición de la docencia , el profesorado puede identificar y proponer 

propuestas de mejora en la política del personal académico.  

Empleadores  
A través de las  relaciones corporativas que sirven como input  para definir las 

líneas de actuaci ón y transferencia de conocimiento del personal académico.  

 

2.4.6  Registros:  

 

Entradas ( inputs ) Responsable  Ruta 

Documentos del C entro:  

Plan estratégico  (visión, misión y valores 

corporativos ) 

Modelo docente  

Presupuesto anual  

Comité Ejecutivo  

Archivo de equipo: SharePoint 

SGIC ς Calidad \  0. Plan Estratégico  

Archivos de equipo: O: \ Àrea 

d'Organització i 

Serveis\ Administració  

Política del personal académico (año 

anterior)  
Decano/a  

Archivo de equipo  SharePoint 

RRHH: General\ Faculty  
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Documentos UPF:  

Plan estratégico / visión, misión y valores 

corporativos  

Normativa para la adscripción de centros 

docentes de enseñanza superior a la UPF 

(Acord de la Junta de Govern de 4 de 

febrer de 1998)  

Universidad Pompeu Fabra  

Documentos UPF:  

Plan Estratégico UPF 

Normativa para la adscripción de 

centros docentes de enseñanza 

superior a la UPF (Acord de la Junta de 

Govern de 4 de febrer de 1998)  

Real decreto : 

RD 822/2021 

Ley Orgánica del Sistema Universitario 

(LOSU, 2023) 

Agencia Estatal Boletín Oficial del Estado  

RD 822/2021 

Ley Orgánica del Sistema Universitario 

(LOSU, 2023) 

Decreto 390/1996  

 
Diario Oficial de la Generalitat de Catalunya  Decreto 390/1996  

 

Salidas ( outputs)  Responsable  Ruta 

Política del Personal Académico  Decano/a   
Archivo de equipo SharePoint 

RRHH: General\ Faculty  

Actas de reuniones claustro 

profesorado  
Decano/a   

Archivo de equipo:  

Decanato  

 

2.4.7 Indicadores:  

Indicador  
FD: Fuente de datos  

F: Frecuencia  
Valor objetivo  Mecanismo de medición  

BSM.I03 -Índice de satisfacción del 

personal académico  

FD: Resultados 

encuestas de  clima 

laboral  

F: Bianualmente  

җ 7 

Índice de satisfacción del 

PDI en la encuesta de 

clima laboral  

 

2.4.8  Control de versiones:  

Versión  Fecha aprobación  Observaciones  

- 2015 Última revisión del procedimiento.  

https://www.upf.edu/es/web/plaestrategic
https://seuelectronica.upf.edu/es/normativa-per-a-l-adscripcio-de-centres-docents-d-ensenyament-superior-a-la-upf
https://seuelectronica.upf.edu/es/normativa-per-a-l-adscripcio-de-centres-docents-d-ensenyament-superior-a-la-upf
https://seuelectronica.upf.edu/es/normativa-per-a-l-adscripcio-de-centres-docents-d-ensenyament-superior-a-la-upf
https://seuelectronica.upf.edu/es/normativa-per-a-l-adscripcio-de-centres-docents-d-ensenyament-superior-a-la-upf
https://www.boe.es/eli/es/rd/2021/09/28/822/con
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2023-7500
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2023-7500
https://dogc.gencat.cat/ca/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?documentId=157102&action=fitxa
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Versión  Fecha aprobación  Observaciones  

PS0.0 

Versión 01 
26-09-2017 

Revisión y ajuste general del 

procedimiento. Incluyendo la forma de 

identificarlo.  

PS0.0 

Versión 02  
25-02-2019 

Revisión y ajuste general del 

procedimiento.  

PS0.0 

Versión 03  
07-05-2019 Ajuste en el apartado de contratación.  

PS0.0 

Versión 04  
29-08-2019 

Revisión y actualización del procedimiento 

siguiendo recomendaciones de OTQ en el 

informe de evaluación , incluyendo el 

código identificador.  El procedimiento de 

gestión del cuerpo docente se subdivide 

en cuatro procedimientos.  

PS0.0 

Versión 05  
18-11-2019 

Conexión de procesos con las 

regulaciones de la UPF.  

Definición del indicador para la mejora  del 

proceso.  

PE0.3 

Versión 06  
20-12-2021 

Revisión general del procedimiento y 

ajuste en los responsables.  Cambia la 

codificación del procedimiento que pasa a 

procesos estratégicos.  Nueva codificación 

del procedimiento.  

PE0.3 

Versión 07  
23-12-2023 

Revisión general del procedimiento, 

actualización de la legislación e inclusión 

del alcance.  

PE0.3 

Versión 08  
01-06-2025 

Revisión general de las entradas y salidas 

del procedimiento, ajuste del indicador.  

PE0.3 

Versión 09  
15-12-2025 

Ajuste en la fuente de datos y frecuencia 

del indicador.  
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2.4. PE0.4 Procedimiento definición de la política del personal de g estión  

2.5.1 Objetivo:  

Elaborar, revisar y aprobar la política  del personal de gestión del Centro.  

2.5.2 Alcance :  

Personal de gestión de la escuela  

2.5.3 Responsable:  

Director/a de RRHH  

2.5.4  Diagrama de flujo : 

 

PE0 ς Proceso definición de las políticas del centro
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   PE0.4 Procedimiento definición de la política del personal de gestión

Inicio

Revisión de la 
política del 
personal de 

gestión

Documento 
del Centro

Política del 
personal de 
gestión año 

anterior

Realización de 
propuestas 

modificación

Recepción 
propuestas 

modificación

Definición de la 
política del 
personal de 

gestión

Política del 
personal de 

gestión

Aprobación de la 
política del 
personal de 

gestión

Seguimiento de la 
política del 
personal de 

gestión

Procedimiento 
formación y desarrollo 

del personal de 
gestión

Procedimiento 
identificación de 

necesidades, 
reclutamiento y selección 
del personal de gestión

Procedimiento evaluación 
desempeño, promoción y 

reconocimiento del 

personal de gestión

Análisis de 
resultados y 

propuestas de 
mejora

Convenio 
colectivo 
oficinas y 
despachos 
Cataluña

RD 2/2015

Fin

Procedimiento 
definición del SGIC, 

política y objetivos de 
calidad
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2.5.5 Descripción:  

La Dirección General en colaboración con el/la directora/a de RRHH , son los responsable s de la definición 

de la  política del personal de gestión.  Ésta tiene que ser aprobaba por la Dirección General.  

El proceso de definición  se hace a partir de las propuestas que el / la directora de RRHH recibe y contrasta  

con las Direcciones  de área, que posteriormente las presenta y debate con la Dirección General y ésta la 

valida con el Comité Ejecutivo  que  aprueba estas propuestas . Posteriormente  son informadas al Consejo 

Rector. 

La información es comunicada a todo el personal a través de  los medios de comunicacio nes interna s: la 

plataforma virtual άeCampusέ, mensajes de correo electrónico  y comunicación con el comité de empresa.  

La política del personal de gestión  incluye : 

- Aspectos relacionados con la  selección,  contratación  y condiciones laborales . 

- La definición de las funciones de los puestos  de trabajo . 

- Las c ompetencias del perfil profesional, los requisitos suficientes de titulación,  la formación, 

habilidades y experiencia de las personas . 

- La sistemática de asignación de funciones y responsabilidades . 

- Evaluación continua del desempeño en el puesto de trabajo.  

- Los aspectos relacionad os con la promoción y el reconocimiento.  

- La formación y desarrollo profesiona l. 

- La política retributiva.  

El seguimiento de la política del personal de gestión se realiza a través del análisis de resultados  

generados en los procedimientos : 

- PS0.1.0 Identificación de necesidades, reclutamiento y selección  del personal de gestión . 

- PS0.1.2 Formación y desarrollo del personal de gestió n.  

- PS0.1.1 Evaluación desempeño, promoción y reconocimiento  del personal de gestión.  

El análisis de los resultados servirá para determinar las acciones que forman el plan de mejora.  

Grupos de interés  Modo de participación  

Estudiantes  y antiguos alumnos  

A través de los canales de comunicación est ablecidos (encuestas, reuniones, 

sesiones grupales , sugerencias, incidencias o reclamaciones), los estudiantes 

y antiguos alumnos ayudan a identificar propuestas de mejora en la política del 

personal de gestión. Así mismo, se pueden detectar mejoras a través del 

desarrollo  de prácticas  profesionales  de estudiantes que col aboran en el 

propio centro.   
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Grupos de interés  Modo de participación  

Personal de gestión  

A través del desarrollo de las funciones del puesto de trabajo, reuniones, 

consecución de objetivos , encuestas de satisfacción del clima laboral y de 

formación  y reuniones con los representantes de  los trabajador es (Comité de 

empresa ). 

Profesorado  
A través de reuniones, encuestas de satisfacción y participación en la 

impartición  de diferentes cursos de fo rmación al personal . 

Empleadores  
A través de las  relaciones corporativas que sirven como  entrada para adaptar 

los puestos de trabajo de l Centro y mejorar la política del personal de gestión.  

 

2.5.6  Registros:  

Entradas ( inputs ) Responsable   

Documentos del Centro:  

Plan estratégico / visión, misión y valores 

corporativos  

Organigrama  

Modelo docente BSM  

Normativas del personal  

Estatutos de la fundación  

Condiciones laborales de los trabajadores  

Presupuesto anual  

Plan de riesgos laborales  

UPF Barcelona School of Management  

Documentos del Centro:  

Archivo de equipo: SharePoint 

SGIC ς Calidad \  0. Plan Estratégico  

Espacio eCampus RRHH  

 

Política del personal de gestión  Director/a de RRHH, UPF-BSM Espacio eCampus RRHH  

Convenio colectivo oficinas y despachos 

Cataluña  

Organizaciones patronales (Foment, 

Pimec) y sindicatos (CCOO, Ugt)  

Convenio colectivo oficinas y 

despachos Cataluña  

Real decreto RD 2/2015 - Ley del Estatuto de 

los Trabajadores  

Normativa laboral vigente  

Agencia Estatal Boletín Oficial del 

Estado 

Real decreto RD 2/2015 - Ley 

del Estatuto de los 

Trabajadores  

Normativa laboral vigente  

 

Salidas ( outputs)  Responsable  Ruta 

Política del personal de gestión  Director/a de RRHH  Espacio eCampus RRHH  

 

https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/9030/1997311.pdf
https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/9030/1997311.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2015/BOE-A-2015-11430-consolidado.pdf
https://www.boe.es/biblioteca_juridica/codigos/codigo.php?id=93&modo=2&nota=0&tab=2
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2.5.7 Indicadores:  

Indicador  
FD: Fuente de datos  

F: Frecuencia  
Valor objetivo  Mecanismo de medición  

BSM.I04 - Índice de  satisfacción del 

personal de gestión  

FD: Encuesta de clima 

laboral  

F: Bianualmente  

җ7 

Índice de satisfacción del 

PDG en la encuesta de 

clima laboral  

 

2.5.8  Control de versiones:  

Versión  Fecha aprobación  Observaciones  

- 2015 Primera revisión del procedimiento.  

PE0.3 

Versión 01 
14-06-2017 

Revisión y ajuste general del 

procedimiento. Incluyendo la forma de 

identificarlo.  

PS0.1 

Versión 0 2 
14-05-2019 

Fusión del procedimiento y creación del 

ǇǊƻŎŜŘƛƳƛŜƴǘƻ άƎŜǎǘƛƽƴ ŘŜ ǇŜǊǎƻƴŀǎέΦ 

PS0.1.0 

Versión 0 3 
15-07-2019 

Revisión y actualización del procedimiento 

siguiendo recomendaciones de OTQ en el 

informe de evaluación , incluyendo el 

código identificador.  El procedimiento de 

gestión de personas se subdivide en 

cuatro procedimientos.  

PS0.1.0 

Versión 04  
05-09-2019 

Actualización del diagrama de flujo de 

procesos.  

PS0.1.0 

Versión 05  
18-11-2019 

Actualización de roles (gerencia, comité 

ŜƧŜŎǳǘƛǾƻΣ łǊŜŀ ŘŜ ǊŜŎǳǊǎƻǎ ȅ ǇŜǊǎƻƴŀǎΧύ.  

Incorporación de indicador de satisfacción 

del personal de gestión para la mejora de 

proceso siguiendo indicaciones AQU.  

PE0.4 

Versión 06  
13-12-2021 

Revisión general del procedimiento.  

Cambia la codificación del procedimiento 

que pasa a procesos estratégicos.  Nueva 

codificación del procedimiento.  

PE0.4 

Versión 07  
23-12-2023 

Revisión general del procedimiento, 

actualización de la normativa e inclusión 

del alcance.  

PE0.4 

Versión 08  
01-06-2025 

Ajuste de los responsables del 

procedimiento, revisión del diagrama de 
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Versión  Fecha aprobación  Observaciones  

flujo y actualización de la definición del 

indicador.  

PE0.4 

Versión 09  
15-12-2025 Ajuste en la frecuencia del indicador.  
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2.5. PE0.5 Procedimiento acreditación institucional  

2.5.1 Objet ivo  

Acreditar institucionalmente la escuela  

2.5.2 Alcance  

Institucional a toda la escuela  

2.5.3 Responsable  

Vicedecano /a de Educación y Asuntos Académicos  

2.5.4  Diagrama de flujo:  

PE1 ς Proceso diseño y evaluación de las titulaciones
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  PE1.4 Procedimiento acreditación de las titulaciones

Elaboración 
autoinforme 
acreditación

Asesoramiento

Aprobación y 
envío documento 

final

Revisión Visita centro

Emisión informe 
acreditación

Inicio

Planificación fases 
proceso 

acreditación

Creación Comité 
de 

Autoevaluación 
Interno (CAI)

Calendario 
acreditación

Política de 
calidad

Guías y 
documentación 
de acreditación

Autoinforme 
acreditación / 
Plan de mejora

Portal de 
evidencias 

Informes de 
acreditación

Certificado y 
sellos de 

acreditación

Procedimiento 
información a los 
grupos de interés

Informe de 
seguimiento / 
Plan de mejora

Informe de 
acreditación 
anteriores

Informe IRAE

Visita previa 
centro

Informe 
evaluación 

externa

¿Alegaciones?

Redacción de 
alegaciones

Documento 
alegaciones

Envío a la Agencia 
Acreditadora

Fin

Acciones de 
mejora a 

implementar

Procedimiento 
análisis de resultados 

y rendición de 
cuentas 

Exposición 
pública

¿Acreditación 
nacional?

Sí

Procedimiento de 
definición del SGIC, 
política y objetivos 

de calidad

Procedimiento de 
Planificación 
Estratégica

Sí

Reporte de 
progreso o 

seguimiento
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2.5.5 Descripción : 

En alineación con su Plan Estratégico, la escuela concurre a procesos de acreditación nacionales e 

internacionales que actúan como garantía externa de la calidad de sus actividades. Este procedimiento 

asegura que los estándares de excelencia académica y de  gestión se cumplen de forma sostenida, 

obteniendo el reconocimiento de las agencias evaluadoras de referencia en el sector.  

El vicedecano/a de Educación y Asuntos Académicos, junto con el área de Calidad, Acreditaciones y 

Planificación Académica identifica las entidades acreditadoras pertinentes y define las fases del proceso 

según los calendarios de renovación o nuevas candidaturas.  

Para cada proceso, se constituye un Comité de Autoevaluación Interna (CAI). Este grupo de trabajo es 

transversal e integra una representación de los diferentes grupos de interés  internos:  (stakeholders): 

equipo directivo, decanato, profesorado, direcciones académicas, personal de gestión . En los casos 

requeridos , este comité estará formado también por grupos de interés externo:  estudiantes, alumni y 

representantes del sector corporativo.  

La función principal del CAI es la diagnosis y elaboración del Autoinforme , un documento analítico 

basado en los estándares y criterios de la agencia acreditadora. Para agilizar el análisis y la redacción, el 

CAI puede estructurarse en subgrupos de trabajo especializados por áreas temáticas.  

En paralelo, el equipo de Calidad , Acreditaciones y Planificación Académica  recopila y organiza las 

evidencias  (datos, indicadores, actas y normativas) en un entorno digital compartido. Estas pruebas 

documentales sustentan el análisis del informe y garantizan la transparencia del proceso. En las 

acreditaciones nacionales vinculadas a la universidad, se cuenta con el asesoramiento técnico de la 

Oficina de Calidad de la UPF.  

Antes de su envío definitivo, la escuela garantiza la participación de la comunidad mediante un periodo 

de exposición pública  del autoinforme. Durante este tiempo, los grupos de interés pueden proponer 

cambios o mejoras. El CAI analiza las aportaciones y la versión final es ratificada por la Comisión de 

Calidad o el Comité Ejecutivo del centro.  

La agencia acreditadora designa un Comité de Evaluación Externo (CEE)  τo Peer Review Team  (PRT) en 

entornos internacionales τ compuesto por académicos y profesionales de prestigio. Este equipo realiza 

una revisión exhaustiva del autoinforme y de las evidencias publicadas, pudiendo solicitar aclaraciones 

adicionales o información complementaria antes de la visita.  

La visita (ya sea presencial o virtual) es el eje central de la evaluación. Siguiendo las directrices de la 

agencia, el centro confecciona una agenda de entrevistas que incluye reuniones con todos los grupos de 

interés  requeridos : equipo directivo, profesorado, estudiantes, alumni y empleadores.  

Tras la visita, el CEE emite un informe provisional que resume sus hallazgos. El centro recibe este 

documento para realizar un "chequeo de errores fácticos" (datos o nombres incorrectos). En caso de 

discrepancias en la interpretación de los estándares, la escuela puede presentar un documento de 



 

 
Manual de proced imientos del SGIC  

Código  NA 

Versión  08 

Fecha Diciembre  2025 

Página 36 de 267 

 

36 

 

alegaciones , donde argumenta su posición antes de que el comité emita su dictamen final y lo traslade 

al órgano de decisión de la agencia.  

El proceso concluye con la emisión del Informe Final de Acreditación . En caso de resolución favorable, 

el centro incorpora los sellos y certificados correspondientes. Los resultados y recomendaciones de 

mejora se integran en la planificación estratégica de la escuela . 

En algunas acreditaciones se requiere una vez conseguida, el reporte de progreso o seguimiento de las 

recomendaciones según un calendario establecido. En esos casos el proceso de elaboración del 

documento es muy similar al de elaboración del autoinforme.  

 

Grupos de interés  Modo de participación  

Estudiantes (potenciales, actuales 

y antiguos alumnos)  

A través de los canales de comunicación establecidos (encuestas, reuniones, 

focus group , tutorías, etc.), los estudiantes y exalumnos pueden ayudar a 

identificar  propuestas de mejora de las titulaciones.  Así mismo, un estudiante 

forma parte de la Comisión de Autoevaluación Interna (CAI).  

Personal de gestión  

A través de la canalización de información recibida por los estudiantes y 

profesores, de la participación en actividades de focus group  o evaluación 

360º de los programas, el personal de gestión puede proponer propuestas de 

mejora de las titulaciones.  Otro modo de participación es a través de las 

sugerencias y comentarios recibidos en la fase de exposición pública del 

autoinforme de acreditación.  Así mismo, representantes d el personal de 

gestión forma n parte de la Comisión de Autoevaluación Interna (CAI).  

Profesorado  

A través de reuniones con estudiantes, antiguos alumnos, claustro del cuerpo 

docente, encuestas de satisfacción, comunicaciones en los foros del aula 

global, El profesorado puede  identificar y proponer propuestas de mejora de 

las titulaciones. Las propuestas de mejora quedan reflejadas en el plan de 

mejora del autoinforme de acreditación.  Otro modo de participación es a 

través de las sugerencias y comentarios recibidos en la fase de exposición 

pública del autoinforme de acreditación.  Así mismo, un profesor forma parte 

de la Comisión de Autoevaluación Interna (CAI).  

Empleadores  

A través de los canales de comunicación establecidos (encuestas, reuniones, 

etc.), los empleadores  pueden ofrecer información relativa a competencias y 

conocimientos que deberían disponer los estudiantes y así identificar mejoras 

de los títulos . 
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2.5.6  Registros  

Entradas ( inputs ) Responsable  Ruta 

Calendario de acreditación  
Agencia externa acreditadora (AACSB, AMBA, 

!v¦Σ 9v¦L{Σ Χύ 

Archivo de equipo ς Drive UPF-

BSM 

Informe s de acreditación anteriores  
Director/a Calidad, Acreditaciones y 

Planificación Académica  

Archivo de equipo ς Drive UPF-

BSM 

Informe de seguimiento / Plan de 

mejora  

Director/a Calidad, Acreditaciones y 

Planificación Académica  

Archivo de equipo ς Drive UPF-

BSM 

Política de Calidad  
Director/a Calidad, Acreditaciones y 

Planificación Académica  

Archivo de equipo ς Drive UPF-

BSM 

Guía de acreditación AQU  

Evidencias e indicadores 

recomendadas para la acreditación 

institucional  

Agencia para la Calidad del Sistema 

Universitario de Catalunya - AQU 

Web de AQU  

Guías y documentación de 

Acreditación de EQUIS  
EFMD 

Web de EFMD 

Guías y documentación de 

Acreditación de AACSB  
AACSB 

Web de AACSB  

Guías y documentación de 

Acreditación de AMBA/MBG  
AMBA/BGA  

Web de AMBA/BGA  

 

 

Salidas  (outputs)  Responsable  Ruta 

Autoinforme / Plan de mejora  
Director /a Calidad, Acreditaciones y 

Planificación  Académica  

Archivo de equipo ς Drive 

UPF-BSM 

Portal de evidencias   
Director/a Calidad, Acreditaciones y 

Planificación Académica  

Archivo de equipo ς Drive 

UPF-BSM 

Informe de revisión de autoinforme 

y evidencias (IRAE) 

Director/a Calidad, Acreditaciones y 

Planificación Académica  

Archivo de equipo ς Drive 

UPF-BSM 

Documento alegaciones  
Director/a Calidad, Acreditaciones y 

Planificación Académica  

Archivo de equipo ς Drive 

UPF-BSM 

Informe de evaluación externa por 

el Comité de Evaluación  

Director/a Calidad, Acreditaciones y 

Planificación Académica  

Archivo de equipo ς Drive 

UPF-BSM 
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Salidas  (outputs)  Responsable  Ruta 

Informe de acreditación por la 

acreditadora  

Director/a Calidad, Acreditaciones y 

Planificación Académica  

Archivo de equipo ς Drive 

UPF-BSM 

Certificado y sellos de acreditación  
Archivo de equipo ς Drive 

UPF-BSM 

 

2.5.7 Indicadores  

 

Indicador  
FD: Fuente de datos  

F: Frecuencia  
Valor objetivo  Mecanismo de medición  

 Porcentaje de acreditaciones 

conseguidas/renovadas  sobre 

candidaturas presentadas  

FD: Informe de la 

acreditación  

F: según calendario de 

acreditación  

100% 

Número de acreditaciones 

alcanzadas 

favorablemente / número  

de candidaturas 

presentadas  

 

2.5.8  Control  de  versiones  

Versión  Fecha aprobación  Observaciones  

PE0.5 Diciembre 2025  Creación del procedimiento  
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3. Procesos dimensión 2: Diseño, 

revisión y mejora de los 

programas  formativos  
 

 

 

  



 

 
Manual de proced imientos del SGIC  

Código  NA 

Versión  08 

Fecha Diciembre  2025 

Página 40 de 267 

 

40 

 

3.1. PE1.0.0 Procedi miento re visión de la oferta formativa  

3.1.1 Objetivo:  

Analizar la marcha de las titulaciones en sus aspecto s operativos (calidad, mercado, económicos y 

salidas profesionales) y cumplimiento de objetivos estratégicos, así como detectar posibles nuevos 

programas.  

3.1.2 Alcance:   

Todas las titulaciones de la programación en abierto UPF de la escuela (propias u oficiales)  

3.1.3 Responsable:   

Comité de producto.  

3.1.4 Diagrama de flujo : 
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PE1.0.0 Procedimiento de revisión de la oferta formativa

Análisis de aspectos 
operativos y 

estratégicos oferta

Revisión y 
recomendación

Confirmación de las 
recomendaciones

Actuación sobre cada 
programa

Inicio

Mercado

Inputs internos 
(económicosΧύ

Informes de 
calidad

Informes de 
seguimiento / 
Plan de mejora

Acta reunión 
análisis 

portfolio

Procedimiento 
seguimiento, 

análisis y mejora de 
las titulaciones

Procedimiento 
extinción de las 

titulaciones

Informe de 
acreditación

FIN

Resultados 
académicos

Plan 
estratégico

Procedimiento 
diseño, modificación  

y aprobación de 
titulaciones UPF

Procedimiento 
diseño, modificación  

y aprobación de 
titulaciones BSM

Identificación 

nueva propuesta 

programa

Criterios 
evaluación 
programas/
propuestas

Diagrama de burbujas 
(bolas)

Rúbrica de evaluación 
propuesta
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3.1.5 Descripción : 

Éste es un proceso interno que implica a las distintas áreas del Centro y que se debaten en las reuniones 

del Comité de producto. que disponen de información sobre los aspectos a valorar en el análisis del 

portafolio. Con toda la información disponible de cada programa se elabora un informe gráfico que 

posiciona los programas en función de sus resultados (Diagrama de burbujas o bolas). Este informe es la 

base de decisión sobre propuestas de extinción, modificación o seguimiento de cada titulación.  

Asimismo, es de gran ayuda para identificar nuevas oportunidades en las distintas áreas formativas de 

conocimiento. Para estas nuevas propuestas se analizan en primer lugar desde el punto de vista 

estratégico y seguidamente se puntúan en función de unas rú bricas en las que se valoran distintos rasgos 

o características vinculadas con la misión y plan estratégico de la escuela.  

Las nuevas propuestas, una vez validadas, se trasladan a aprobación.  

Los resultados sobre sobre propuestas ya existentes se presentan al Consejo de Estudios / Consejo 

Rector.  

El área de Programación y Calidad Académica actúa sobre cada programa en función de las decisiones 

tomadas, activando en cada caso los subprocesos requeridos.  

Las posibles acciones de mejora quedan reflejadas en el plan de mejora del centro (PE0.0 Procedimiento 

definición del SGIC, política y objetivos de calidad).  

Grupos de interés  Modo de participación  

Estudiantes (potenciales, actuales y 

antiguos alumnos)  

A través de los canales de comunicación establecidos (encuestas, reuniones, 

focus group , tutorías, etc.), los estudiantes y exalumnos  aportan datos para 

poder realizar el análisis del título y tomar decisiones ( modificación, 

extinción, anulación, mejora).  

Personal de gestión  

A través de la canalización de información recibida por los estudiantes y 

profesores, de la participación en actividades de focus group  o evaluación 

360º de los programas, el personal de gestión aporta datos para poder 

realizar el análisis del título y tomar decisiones (modificación, extinción, 

anulación, mejora).  

Profesorado  

A través de reuniones con estudiantes, antiguos alumnos, claustro del cuerpo 

docente, encuestas de satisfacción, comunicaciones en los foros del aula 

global, el profesorado  aporta  datos para realizar el análisis del título y tomar 

decisiones ( modificación, extinción, anulación, mejora).  

Empleadores  

A través de los canales de comunicación establecidos (encuestas, reuniones, 

etc.), los empleadores pueden ofrecer información relativa a competencias y 

conocimientos que deberían disponer los estudiantes . 
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3.1.6 Registros : 

Entradas ( inputs ) Responsable  Ruta 

Informes de seguimiento / Plan de 

mejora  Directora de Programación y Calidad 

Académica, UPF -BSM 

Archivo de equipo: SharePoint 

SGIC ς Calidad \  2. Informe de 

seguimiento del centro  

Informes de calidad  
Archivo de equipo: S: \ 26 - 

Qualitat \ Avaluacions  

Informe de acreditación (IDA) 
Agencia para la Calidad del Sistema Universitario 

de Catalunya - AQU 

Archivo de equipo: O:\ Direcció 

Acadèmica \ 01. 

Programació \ 22. TITOLS-SGIC 

Plan Estratégico de la Escuela  Comité Ejecutivo  

Archivo de equipo: SharePoint 

SGIC ς Calidad \  0. Plan 

Estratégico  

 

 

Salidas  (out puts ) Responsable  Ruta 

Diagrama de burbujas  

Directora de Programación y Calidad 

Académica, UPF -BSM 

Archivo de equipo: SharePoint 

ς Comissions Transversals \  

Boles 

Rúbrica estratégica de nuevas 

propuestas  

Archivo de equipo: SharePoint 

ς Comité de  Producte  

Acta de reunión  (Comité de 

Dirección)  

Archivo de equipo: 

O:\ Direcció Acadèmica \ 01. 

Programació \ 22. TITOLS-

SGIC 

 

3.1.7 Indicadores : 

Indicador  
FD: Fuente de datos  

F: Frecuencia  

Valor objetivo  Mecanismo de medición  

BSM.I10 - % de programas con una 

ǇǳƴǘǳŀŎƛƽƴ җ8 

FD: Diagrama de 

burbujas  

F: Anualmente  

җул҈ 

Nº de programas con 

puntuación җ8 / Total de 

programas  
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Número de propuestas presentadas  

FD: Propuestas 

presentadas  

F: Anualmente  

Informativo  
Nº de programas que se 

presentan  

% de propuestas validadas (se 

trasladas a aprobación) 

FD: Propuestas 

presentadas que se 

presentan a 

aprobación 

 % de propuestas 

validadas (se trasladas a 

aprobación) 

 

3.1.8 Control de versiones : 

Versión  Fecha aprobación  Observaciones  

- 2015 Última revisión del procedimiento . 

PE1.3 

Versión 01 
20-06-2017 

Revisión y ajuste general del 

procedimiento. Incluyendo la forma de 

identificarlo.  

PE1.3 

Versión 02  
14-11-2017 Ajuste diagrama de flujo de procesos.  

PE1.3 

Versión 03  
09-04-2019 Revisión y ajuste general . 

PE1.3 

Versión 04  
01-07-2019 

Revisión y actualización  siguiendo 

recomendaciones de OTQ en el informe 

de evaluación.  

PE1.3 

Versión 0 5 
10-07-2019 

Ajuste en el procedimiento: Se modifican 

las entradas para la elaboración del 

análisis de burbujas.  

PE1.3 

Versión 0 6 
13-11-2019 

Revisión general del procedimiento y 

definición del indicador para la mejora . 

PE1.3 

Versión 0 7 
12-13-2021 

Revisión y ajuste en los responsables del 

procedimiento.  

PE1.3 

Versión 8  
23-12-2023 Inclusión del alcance del procedimiento  

PE1.3 

Versión 9  
01-06-2025 

Ajuste del procedimiento y codificación 

de los indicadores.  

PE1.3 

PE1.1.0 

Versión 10 

15-12-2025 

Nueva numeración, incorporación de 

documento de salida rubrica de nueva 

propuesta. Revisión de los valores del 

registro diagrama de las bolas e 

introducción del alcance del 

procedimiento.  
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3.2. PE1.0.1 Procedimiento diseño de programas y relación con el cliente in-company  

3.2.1 Objetivo  

Sistematizar el proceso de diseño , reedición y seguimiento de los programas  a medida . Así mismo 

asegurar el funcionamiento del programa y la satisfacci ón del cliente.   

3.2.2 Alcance :  

El procedimiento será aplicable a todos los proyectos de programación a medida de la escuela   

3.2.3 Responsable :  

Director/a de Programa s a medida y Direc tor /a  Académic o/a  del programa . 

3.2.4 Diagrama de flujo  
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PE1 - Proceso diseño y evaluación de las titulaciones ï B2B
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   PE1.0.1 Procedimiento diseño, reedición y relación con el cliente

Detección 

necesidad nuevo 

programa o 

renovación 

programación 

existente

Inicio

Propuesta 

académica

Diseño propuesta 

académica y 

asignación 

docente

Preparación/

validación carta 

condiciones / 

contrato / convenio

Cliente: 

Carta 

condiciones / 

contrato / 

convenio

Preparación 

propuesta 

completa a 

cliente con precio

Negociación de 

la propuesta

Preparación 

sesión kick off 

(áreas 

involucradas)

Asignación del 

gestor/a de 

programas de 

medida

Gestión de la 

documentación 

de acceso del 

participante

Fin

Recogida de 

necesidades

¿Acepta?

Solicitud de alta 

del programa
Coordinación 

listado de 

participantes con 

cliente (programas 

nuevos)

Alta participantes

No

Propuesta 
para cliente

Validación grupo 

documentos

Revisión 

documentos a 

solicitar al 

participante
Envío de claves 

al participantee-Secretaria

Procedimiento 

diseño de 

materiales 

online (si aplica)

Elaboración del 

presupuesto
Presupuesto

¿Nuevo título o 

reedición?

Nuevo título

Elaboración memoria 

(si aplica)

Sí

Axapta

Procedimiento 

planificación, 

impartición de la 

docencia y 

acción tutorial

Fin

Asesoramiento y 

validacion

Ficha 
programa

Formulario 
alta 

programa en 
Axapta

Gestión del 

contrato 

(confirmación 

firma)

AxaptaAlta programa

Listado 
participantes

Coordinación 

listado de 

participantes con 

cliente 

(reediciones)

Procedimiento 

facturación de 

ingresos 

CRM

Procedimiento 

actualización de 

materiales 

online

Procedimiento 

admisión y 

matriculación

Protocolo análisis 
jurídico

RD 822/2021

Instrucciones y 
claves acceso

Envío de mail de 

presentación a 

participantes

Briefing del cliente

Normativa TTPP 
UPF

¿cumple con 

requisitos 

propuestas?

Rubrica de 

valroacion 

propuesta

Fin

No Sí

Procedimiento de 

aprobación 

titulaciones 

PE1.1.0 o PE1.1.1

Memoria 

académica

Sí

Sí

¿Aprobación? FinNo
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3.2.5 Descripción : 

Tras la llegada del briefing por parte del cliente, el gestor/a del programa identifica junto con el/la 

director/a de Programas a Medida y el/la Director/a Académico/a si el proyecto cumple con los requisitos 

para aceptación del proyecto. Una vez validado el/la directora/a académica del programa diseña la nueva 

propuesta académica, de acuerdo con las normativas de la estatales o de la Universidad Pompeu Fabra a 

partir de las necesidades expresadas por el cliente.  

A partir de la propuesta académica, el/la gestor/a de proyecto elabora una propuesta a cliente que recoge 

la propuesta económica y el análisis de los aspectos jurídicos que pueden estar implicados en la 

contratación y prestación del servicio y se inicia un a fase de negociación con el cliente, en la que se fijan 

las condiciones como el precio, el lugar y calendario de impartición, la eventual bonificación del 

programa, etc. Esta parte concluye con la formalización del contrato o la carta de condiciones (dónd e se 

regulan las condiciones a las que está sujeta esta prestación de servicios, como, por ejemplo, protección 

de datos de carácter personal, propiedad intelectual, normativas, etc.).  

Una vez aprobada la propuesta por parte del cliente y el listado de alumnos a participar en la formación 

se ponen en marcha los procesos de aprobación de la titulación y de proceso de admisión y matriculación 

y Planificación y desarrollo de la actividad do cente, y en caso que sea un programa que lo requiera los de 

actualización y diseño de material online.  

En base a los resultados de las evaluaciones de calidad, del desarrollo de la docencia, de los perfiles de 

los estudiantes y sus resultados académicos, de las propuestas de mejora para la edición siguiente, 

gestión de quejas e incidencias y cualquier otra información que pueda resultar significativa, se lleva a 

cabo un análisis, por parte del/a gestor/a de proyectos a medida de lo que ha significado y comportado 

la edición finalizada del programa, esta información queda recogida en un informe de seguimiento . 

A partir de este punto, se procede a la implantación de las propuestas de mejora en los plazos definidos.  

Las posibles acciones de mejora quedan reflejadas en el plan de mejora del centro (PE0.0 Procedimiento 

definición del SGIC, política y objetivos de calidad).  

Grupos de interés  Modo de participación  

Estudiantes (actuales y antiguos 

alumnos)  

A través de los canales de comunicación establecidos (encuestas, reuniones,  

tutorías, etc.), los estudiantes y exalumnos pueden ayudar a identificar  

propuestas de  mejora  (nuevos programas  o modificaciones de los existentes ). 

Así mismo, un estudiante  y un antiguo  forma n parte de la Comisión de 

Calidad.  

Personal de gestión  

A través de la canalización de información recibida por los estudiantes y 

profesores, de la participación en actividades de focus group  o evaluación 

360º de los programas , el análisis de necesidades de mercado y 

competidores , el personal de gestión puede proponer propuestas de nuevos 


















































































































































































































































































































































































































































